
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2020-00110. 

Proceso de Separación de Bienes Contencioso. 

 

Revisados los correos electrónicos- memoriales allegados dentro del proceso de 

la referencia, se evidencia que antes de ordenarse la notificación a la parte 

demandada, fue allegada la contestación de la demanda; en consecuencia de 

ello, y encontrándose el demandado debidamente notificado y enterado de este 

proceso, se procederá a dar trámite a la contestación de la demanda presentada. 

 

Se reconoce personería al Dr. RUBEN DARIO ZULUAGA RAMIREZ, 

portador de la T.P. Nro. 70.733 del C.S de la J, para actuar dentro de este 

proceso en representación de la parte demandada, en los términos del poder 

conferido. 

 

De las excepciones de mérito propuestas, córrasele traslado por secretaría en los 

términos del artículo 370 y 110 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE. 
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